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REPUBLICA DEL ECUADOR 
UPERINTENDENCIA DE 'COMPAÑIAS 

INA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. | _ 6570191 —_ 

No.BO 0 0 2 6 A 0 TOTAL CAPITAL SOCIAL | 100'000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

0991184074001 CORPORACION CIVIL GALLIPOLI S.A, 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

31 de DICIEMBRE de 1996 

  

   

  

       

           

  

      

  

   

  

  

           

      

    

     
   

   

    

    

    

     

  

  

  

  

  

  

      

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
            

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCo  "ersiónde Acciones o Aportaciones 
. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 OCHOA MALDONADO HUGO. | ECUATORIANA! 0900107087 99,850 | 99'850.000 
2 OCHOA | ECUATORIANA 0905051903 | | 50 0.000 
3 OA MALDONADO GALO ECUATORIANA 0903370451 + 50 50.000 

4 OCHOA MALDONADO : ECUATORIANA 09051 05086 | 50 | 50.000 
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35     
Certifico que la información es correcta 

    

100*'000.000 

oe 

egúl 5-8 Sí, de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

"¿e rá la denominaciónedda la compañía en la misma columna 

idos y Nombres ComyiBioy E 

readquiridas en las cg 6 nal ivasQAMa el caso de las compañías 

    

  

    

    

  

       

  

irma del representante légal 

GUAYAQUIL, 8 DE ABRIL DE 1997 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

2 INVERSION SUBH ESTANAL 

3 INVERSION DE EXNMKJERDS CALIFICAÑAGILOMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRA VEROS CALIFIGAÍA COMO NACIONAL 
    

      
   

 


